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GOll!ERNO DE 
EL SALVAlX)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10171/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad 
de San Salvador. a las quince horas del día veintisiete de abril del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información NQ10171, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el 
solicitante . quien se identificó con el Documento de Identidad 
número . ha solicitado la entrega de 
la información referente a: "Expediente de tratamiento de enfermedad en donde 
llevaba el control era en el Consultorio de Especialidades de Neurologia que estaba 
entre el Hospital Rosales y el Instituto del Cáncer. Si no existe detallar mediante carta 
formal." Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter 
confidencia l. sin embargo la solicitante es la t itular de la misma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. la suscri ta Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante 
la Dirección del Consultorio de Especialidades ISSS. a fin de que faci litaran el acceso a la 
misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada. la Dirección del Consultorio de Especialidades 
remitió informe suscrito por el Director de dicho Centro de Atención. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66. 
69. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la in formación detallada en la presente resolución e infórmese que previo la 
entrega de la información confidencia l. deberá presentarse a esta oficina. la cual se 
encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel. para acreditar de 
forma presencial su identidad. y presentar en original su documento de identidad remitido 
por medio de correo electrónico. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de doce centavos de los 
Estados Unidos de América ($0 12). lo que corresponde a 3 fotocopias, lo cual deberá ser 
sufragada en su totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente 
cancelado previo al retiro de la información. 

Notifíquese por medio de confe~~él.~rónico. 
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